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A fin de evitar que el crédito anual disponible para los anticipos reintegrables para el perso-
nal funcionario y laboral del Parlamento de Andalucía se agote antes de terminar el ejercicio 
presupuestario correspondiente, y posibilitar así que con dichos anticipos se alcance a atender 
circunstancias personales que pudieran acaecer a lo largo de todo el año, la Mesa de la Cámara, 
en la sesión del 6 de junio de 2018,

HA ACORDADO

A partir del ejercicio 2019 se distribuirá trimestralmente en cantidades iguales el crédito 
anual destinado en cada ejercicio presupuestario a los anticipos reintegrables para el personal 
funcionario y laboral del Parlamento de Andalucía. 

En el ejercicio 2018 se distribuirá el remanente actualmente existente en la aplicación 
correspondiente a anticipos reintegrables en tres partes iguales. A estos efectos, la comisión 
de anticipos se reunirá en la primera quincena de los meses de julio, octubre y diciembre para 
examinar las solicitudes que se presenten respectivamente antes de los días 30 de los meses 
de junio, septiembre y noviembre.

Sevilla, 6 de junio de 2018. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Javier Pardo Falcón.

¹ De facto derogado por Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Andalucía, de 24 de septiembre de 2025, por el 

que se aprueba la modiicación de los anticipos reintegrables.
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HA ACORDADO

Primero. Cada solicitud de anticipo reintegrable para el personal del Parlamento de Anda-
lucía tendrá como límite la cantidad de 9.000 euros.

Segundo. Ampliar el plazo máximo de amortización de los anticipos reintegrables para el 
personal del Parlamento de Andalucía a un periodo de 60 meses.

Tercero. El presente acuerdo entrará en vigor el día 1 de noviembre de 2025.

Sevilla, 24 de septiembre de 2025. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Manuel Carrasco Durán.
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